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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l. 3 fracción II. 30. 31. 32 ¿Ir 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de mportación ir Exportación Ir Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales tr Sustancias I;
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. Ill y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación 1,; Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación II
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente ¬_.r Recursos Naturales ¡I demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importación a__fa~.ror de la empresa den_o_r_rI_inada _ __ _ _ __
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
TRUE ORGANIC PRODUCTS, S. DE R.L. DE C.V. 10;U4¡20-| 7
BOULEVARD AGUA CALIENTE 10611, INT. 3, AVIACION _ __
CR 22014, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA TOP1so9232v2 VIGENCIA FINAL
TEL. lada (sas) 5561 582 EXT. 211 I 10;04I2I-¿.18
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NOMBRE COMERCIAL
TRUE B-5-1 _ _
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CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
NIA _ _ NIA _ SOLIDO _ _ _
corIcEnTRAcIóN EN (°/.I O coMPosICIóN A A El A A
Nitrógeno total ((19% como N. or ánico soluble y 7.10% como N. Orgánico insolubie) 8.0%. Fósforo (P2C)_5)_5.0%, Potasio (K_20) 1.0%
cANTIDAD A UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT u_i§IfT FRACCIÓN ARANOELARIA A
2,uoo,noc _I{<ILOGRAIvIOs _ 2.ooo.o-:Ju I KILO 31Q_1.go.çI1
DBJETO DE LA IMPORTACION R DE A A ii
DISTRIBUCION
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PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO

ADUANA DE ENTRADA
MBxICALI. BAJA CALIFORNIAusA USA NOGALES, SONORA

I SAN Luis Rio COLORADO, SONORA
I TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERAL
DE MATERIALES Y A

INTEGRAL I
S RIESGOSAS

MURILLO JUAREZ __ __ ft
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en ia materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicabie en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'vil y 'v'lII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRCIFEPA) v a las autoridades competentes. asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COI'-'EPRIS número 173300121A11?5
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C te p CI F Ei. Martha Clartiarivas Palrneros. StIl;Ist¬fr.retaria de Gestion para la Prote-ttioli AI'rIbiental_ Presente.

Lit. lvliguel Aiigel Espinosa Luna. Coordiria-tlor' de Asesores de la SOPA - Presente.
itarla Isabel Acosta Resendi, Directora General tie lnspettion Ambiental en Puertos. Aeropuertos v Fronteras.- ltatostatry-profepa.gob.rnx
ing Javier Ramos RotlrI'gLIe?. Stlbtlirettor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operatiori CJuberIIaIrIerItai - Presente.
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